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Artículo 3. Modificación de los artículos 25 y 26 del texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de 
septiembre. 

1. Se incorpora un nuevo apartado 5 al artículo 25 del texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, con 
la siguiente redacción: 

«5. En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o 
centro de trabajo de empresas o negocios profesionales se aplicará un tipo 
reducido del 5 por 100 en los siguientes supuestos: 

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social 
en el territorio de la Comunidad de Castilla y León. 

b) Que la empresa o negocio profesional no tengan por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4.º Ocho. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio. 

c) Que la empresa o negocio profesional se mantenga durante los cinco años 
siguientes a la fecha de la escritura pública que documente la adquisición. 

d) Que la empresa o negocio profesional incremente su plantilla global de 
trabajadores en el ejercicio en que se adquiera el inmueble respecto al año 
anterior, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral y 
mantenga esta plantilla al menos tres años.» 

2. Se incorpora un nuevo apartado 6 al artículo 26 del texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, con 
la siguiente redacción: 

«6. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten 
la adquisición de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales, así como la constitución de 



préstamos y créditos hipotecarios para su adquisición, se aplicará un tipo 
reducido del 0,50 por 100 en los siguientes supuestos: 

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social 
en el territorio de la Comunidad de Castilla y León. 

b) Que la empresa o negocio profesional no tengan por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4º Ocho. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio. 

c) Que la empresa o negocio profesional se mantenga durante los cinco años 
siguientes a la fecha de la escritura pública que documente la adquisición. 

d) Que la empresa o negocio profesional incremente su plantilla global de 
trabajadores en el ejercicio en que se adquiera el inmueble respecto al año 
anterior, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral y 
mantenga esta plantilla al menos tres años.» 

 


